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DECRETO

PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA, POR FUNCIONARIO/A DE CARRERA,  DE UNA PLAZA DE 
ARQUITECTO/A, POR EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN LIBRE. 
RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS. DESIGNACIÓN DE TRIBUNAL

 De conformidad con las bases de la convocatoria para proveer una plaza de Arquitecto/a, mediante el  
sistema de oposición  y turno libre, aprobada por Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 2 de abril 
de 2024 y publicadas en el Boletín Oficial de La Rioja n.º 67 de 5 de abril de 2024. (Extracto BOE 
número 102 de fecha 26 de abril de 2024).

Visto que, de acuerdo con la Base 4.6, expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-
Presidencia dictará Resolución declarando aprobada provisionalmente la lista de admitidos y 
excluidos. Dicha Resolución se publicará únicamente en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de 
Calahorra y en la Sede Electrónica e indicará el plazo de 10 días hábiles para la presentación de 
reclamaciones y la subsanación de defectos por el personal aspirante excluido.

Del mismo modo, procede la determinación de los miembros del Tribunal de Selección para este 
proceso.

Visto cuando antecede y de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por el Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

La Alcaldía-Presidencia, en uso de las atribuciones que le confiere la vigente legislación, resuelve:

PRIMERO.- Aprobar y hacer pública la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al proceso 
selectivo para la cobertura de una plaza de Arquitecto/a, con indicación de las causas de exclusión 
conforme a los listados adjuntos, como Anexo Único.
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En caso de constar aspirantes excluidos, estos dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación del presente Decreto, para subsanar las deficiencias indicadas, 
siempre que se tratara de deficiencias subsanables.
En todo caso, cuantos resultaren interesados, podrán formular reclamaciones contra la lista 
provisional de admitidos y excluidos en el mismo plazo de 10 días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente Decreto. 

SEGUNDO.- Designar la siguiente composición del Tribunal Calificador:

Presidente/a
Titular: D. Francisco J. Fernández González 
Suplente: Dª. Ana Herrero Marzo

Vocal 1
Titular: Dª. Paz Sáenz Jubera Munilla
Suplente:Dª. María Cruz Díez Acha

Vocal 2
Titular: Dª. Raquel Vilar Castaño
Vocal suplente: D. Alberto Diez Gil

Vocal 3
Titular: D. Luis García del Valle Manzano
Suplente: D. Jesús Alfaro Lafuente

Secretario/a:
Titular: Dª. Ascensión Urriza Gutiérrez
Suplente: Dª. Noelia Oyarbide Pérez

Los miembros del Tribunal, designados, podrán ser recusados, en su caso, de conformidad con las 
bases 5.3 de la convocatoria.

TERCERO.- Publicar la presente resolución en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Calahorra y 
la Sede Electrónica municipal  y notificarla a los integrantes del Tribunal Calificador.

ANEXO I
LISTA DE ADMITIDOS

APELLIDOS Y NOMBRE DNI
CHAMORRO JULVE,LAURA ***6263**

DE CASTRO GARCIA,MARIA ***1006**
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DEL RIO GIL,HELENA ***0603**

DIEZ ARIZA,DIEGO ***8145**

ELIAS VALER,TERESA ***2975**

ESCALANTE GUTIERREZ,SONIA ***2664**

JIMENEZ GONZALEZ,CESAR ***9753**

LAJUSTICIA JOSA,NATALIA ***0952**

MORENO CARRION,SOFIA ***2197**

PELLEJERO MATUTE,ANA ***1090**

RUIZ ATIENZA,OSCAR ***9752**

SUBERO PEREZ,MARIA ***7729**

VALLEJO*VILLAR,MARIA DEL ROCIO ***1247**

LISTADO DE EXCLUIDOS
NINGUNO

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, potestativamente podrá interponerse 
recurso de reposición ante la Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Calahorra en el plazo 
de un mes, contado a partir de la publicación del presente acuerdo. Transcurrido un mes desde la 
interposición del recurso de reposición sin que se hubiera recibido resolución de éste, se deberá 
entender desestimado y podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo de Logroño en el plazo de seis meses. Recibida la notificación de la 
resolución expresa del recurso de reposición, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de Logroño, en el plazo de dos meses.

De no interponerse recurso de reposición, podrá interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de Logroño contra el presente 
acuerdo, en el plazo de dos meses.
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Calahorra, a 6 de junio de 2024

     

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
: (

R
D

 1
67

1/
20

09
),

 v
er

ifi
ca

bl
e 

m
ed

ia
nt

e 
el

 n
úm

er
o 

si
gu

ie
nt

e:
 1

52
54

20
41

26
54

53
62

37
3 

P
er

m
ite

 la
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 d

e 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
un

a 
co

pi
a 

de
 e

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 e

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ca

la
ho

rr
a.

es
/v

al
id

ac
io

n

Fdo: Mónica Mercedes Arceiz Martínez

LA ALCALDESA

Fdo: Mª Belén Revilla Grande

LA SECRETARIA GENERAL
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